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PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REÁLES DECRETOS.
Visto el expediente instruido de oficio para tratar del 

indulto de la pena de muerte impuesta por el Tribunal 
Supremo en la sentencia en que declara sin lugar el re
curso de casación, admitido de derecho contra la dictada 
por la Audiencia de la Coruña en la causa seguida contra 
José Varela, Juan Ramón Rodríguez, Juan Lodeiro Mor- 
•gade, Nicolás Antonio Rodríguez Lema y otro por el deli
to de robo, del que resultó homicidio:

Considerando que los cuatro reos citados, si bien son 
autores del hecho penado*no aparece que ninguno de ellos 
causara las lesiones qüe produjeron la muerte; que habían 
observado buena conducta antes de delinquir, y la han ob
servado igual durante el tiempo que han permanecido en 
prisión, dando muestras de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora y Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,'

Vengo en indultar á José Varela, Juan Lodeiro Mor- 
gade, Juan Ramón Rodríguez y  Nicolás Antonio Rodrí
guez Lema de la pena de muerte á que fueron condenados 
en la causa y  por el delito de que se deja hecha referen
cia, conmutándola en la inmediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho* 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V i c e n t e  l o m e r o  y  G ir ó n .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins? 
tancia presentada,por Juliana Flores Serrano solicitando; 
indulto de la pena de cuatro años y tres meses de prisión 
correccional y multa de 1.000 pesetas á que fué condena
do su marido Jerónimo Pascual Giner por la Audiencia de 
Albacete en causa seguida por el delitó de atentado contra 
un agento de la Autoridad:

Considerando que el reo desconocía el carácter de 
agente de la Autoridad que tenía el Celador de Consumos; 
que se limitó á amenazar sin causar daño alguno; que ha 
observado buena conducta antes de delinquir y durante el 
tiempo que lleva sufriendo condena, dando pruebas de 
arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, qué re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con lo propuesto por la Sala senten
ciadora y el Consejo de Estado, y de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

^Vengo en indultar' á Jerónimo Pascual Giner del resto 
ae la pena de cuatro años y tires meses de prisión correc- 

, cional y multa de 1.000 pesetas á que fué condenado en. 
la causa y por el delito de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio ' á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres;

\ j .ALFONSO.
Ministro de Gracia y  Justicia,

V icente ISoinero y  G irón, , ;

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en admitir la dimisión presentada por D. Ma

nuel López Gamundi del cargo de Jefe de Administración 
de tercera clase, Contador de la Aduana de la Habana; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á veintiocho ¡de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO*
El Ministro de Ultramar,

G a s p a r  K ú ñ c z  d e  A r c e .

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en dejar sin efecto el nombramiento hecho á 

favor de D. Manuel González Llana por mi decreto de 8 
de Febrero último para el cargo de Consejero de Admi
nistración de las Islas Filipinas, y en declararle cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres. *

T . ALFONSO.
El Ministro do Ultramar,

G a s p a r  N ú f i e z  d e  A r c e .

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Consejero de Administración de las 

Islas Filipinas á D. Eduardo Guerrero Scarnichia, cesan
te de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

G a s p a r  N ú f ie z  d e  A r « e .

MINISTERIO DE H A CIE N DA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de Molina, provincia de Murcia, sobre rebaja en 
su actual cupo de consumos, dicho alto Cuerpo lo ha eva
cuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 14 de Febrero últi
mo, expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
se remitió á informe de este Consejo el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Molina (Murcia) solicitando 
rebajaren su encabezamiento de consumos. *

De los antecedentes resulta:
Que el Ayuntamiento solicita la baja, fundándose en 

ser excesivo el cupo señalado.
Él Administrador de Propiedades ó Impuestos informa 

manifestando las condiciones de* la localidad.
Y la Dirección general propone se desestime la instan

cia del Ayuntamiento reclamante:
Considerando que el encabezamiento actual importa* 

30.427*20 pesetas que, repartidas entre 6.801 habitantes, 
grava á cada uno en 4*47 pesetas;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual para los pueblos de igual clase> en la misma pro
vincia es de 7*97 pesetas, lo que demuestra que obtiene 
un beneficio de mucha importancia con el que en la ac
tualidad debe satisfacer* ^

El Consejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del expresado Ayun
tamiento.*

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1883.

CUESTA. ‘
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de Morella, provincia de Castellón, sobre rebaja de 
su actual cupo de consumos, dicho alto Cuerpo lo ha eva
cuado en los siguientes términos:

* Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 de Marzo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., so 
remitió á informe de este Consejo el expediente promovi
do «por el Ayuntamiento de Morella (Castellón) solicitando 
rebaja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento solicitó la baja, fun

dándose en ser excesivo el encabezamiento señalado.
El Administrador de Propiedades é Impuestos informa 

manifestando las condiciones de la localidad.
Y la Dirección general propone se desestime la pre

tensión del Ayuntamiento reclamante:
Considerando que el encabezamiento actual importa 

48.654 pesetas que, repartidas entre 6.665 habitantes, 
grava á cada uno en 7*29 pesetas:

Considerando que con anterioridad á la ley de 31 de 
Diciembre de 1881 satisfacía un cupo de 38.405 pesetas 
ó sean 5‘76 por individuo, lo que demuestra que el au
mento no llega al 40 por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual para los pueblos de igual clase en la provincia es 
de 7*97 pesetas, lo que prueba que obtiene un beneficio 
con el señalado,

El Consejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del expresado Ayun
tamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos año& 
Madrid 30 de Mayo de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO

 REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey (Q. D. G.) del do

nativo hecho á esa Dirección general por D. Balbino Cor
tés y Morales de un folleto manuscrito, titulado Manual 
para el cultivo del eucalipto gigantesco y de su superioridad 
para el arbolado, la higiene y la carpintería, ha tenido á 
bien mandar se le den las gracias en su Real nombre por 
tan generoso desprendimiento.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 28 de Junio de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio,
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A D M IN IS R T A C IO N  C E N T R A L . 

MINISTERIO DE HACIENDA .

Direccion de la Caja general de Depósitos.
E sta Di'reürion general ha acordado los pagos que se expre

san á continua oí un v&ra los días £, 3, 4, 5» 6 y 7 del próximo 
Julio, de diez t des de la tarde, excepto el día 7, que será hasta 
la u n a :

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS

Día £2
Billetes hipotecarios del Tesoro d é la  isla de Cuba, carpetas 

números i  al 50 de señalamiento.
Deuda amonizabl# al 4 por 100 interior, carpetas números 

i  al 50 de id.
Día 3.

Deuda peruetua al 4 por 400 interior, carpetas números 1 
a l 400 de señalamiento.

Día 4.
Deuda perpetua a l 4 per i00<interior, carpetas púmerds 101 

a l 800 de señalamiento.
Día 5.

Deuda am ortizó le  al 4 por 400 interior, earpetas números 
? S i al 450 && señalamiento.

Din 6.
Deuda perpetua al 4 por 400 interior, earpetas números £04 

, §1 300 de señalamiento.
Día 7.

Billetes hipotecarios del Tesoro de la  isla de Cuba, carpetas 
¡r.-¿números b i al 63 de señalamiento. ^

; Deuda amortizable al 4 por 400 interior, carpetas números
451 al £00 Ge id. .

Madrid 30 de Junio de 4883»—El Director general, Raipón
Oliveros.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a ,

R esultado de la subasta verificada en el día de hoy para la ad
quisición y amortización de Deuda del Tesoro, procedente del 
personal, con arreglo alpUego de condiciones inserto en la 
(Baceta de £4 del corriente.

Tipo medio fijado para esta subasta: 9 5  por lO O .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS, n o m in a l. Cambio.

1 Pesetas i Pesetas.

D. Manuel Bernardos  87.500 95
D. Teodosío Ruiz;....................  #5.000 94*50
D. Eduardo Toro y Navarro  £.190*89 94
D. Francisco Turnes  36.133*50 93*89
D. Antonio Gómez Diez................... 7.500 9£‘49

f JD. Gervasio Campillo....................... 50000 9i*95

PROPOSICIONES ADMITJDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.'
INTERESADOS. — — —

 _____________________ Mesetas. Pesetas. Pesetas. ?

' D. Teodosio R uiz............... £5.600 01*50 ££.875
, D, Antonio Gómez D iez... 7,500 92*49 6.936*75

D. Francisco Turnes (parte 
de 36.433*50pese tas)... 34.038*97 93*89 £9,433*10

63.528*97 58.944'85

P ROPOSICIÓN DESECHADA POR NO AJUSTARSE AL PLIEGO 
DE CONDICIONES.

Importe 
n om inal. Cambio.

INTERESADO. ■ — — „
' Pesetas. Pesetas.

r.-/;-:rD,.Gtervasio Campillo  50.000 91*95
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Junio de 4883.«E1 Director general, Antonio 

/  Ferratges.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la  misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de- 
lignadas al efecto, los intereses de la Deuda pública del se
m estre de i.* de Julio del corriente año y anteriores que se de
ta llan  ¿  coútinuación, y  que se entreguen los valores si
guientes:

DIA 2  d e  J u n io .

Pago de intereses de inscripciones nominativas del semes
tre  de 4.® de Julio próximo, facturas números 4 al 450, que se 
hallen corrientes. *

Idem id. de obras públicas y  carreteras de 34 millones de 
igual semestre; todas las facturas presentadas.

DIA 3.
 ̂Pago de intereses de inscripciones nom inativas del venci

m iento de 4 • de Julio del año actual, facturas números 454 al 
- 300, que se hallen, corrientes.

Idem id. de obras públicas y carreteras de 34 millones de 
igual vencimiento; facturas presentadas.

DIA 4.
Reembolso de facturas de resguardos de residuos del em

préstito de 475 millones de pesetas, comprendidas en el regis
tro  núm. 13.

Lo llamado y no cobrado por iguales conceptos y por res- 
f guardos de recibos, nueve últimos décimos , residuos del £ 

por 400 amortizable y cupones de cinco vencimientos.

DIA 5.
Entrega de títulos del 4 por 100 interior.

Conversión del 3 por 400, carpetas números 49.791 á 49.808.
Idem de ferrocarriles, carpetas números 5.429 á 5.434.
Idem de residuos del 4 por 400* carpetas números 3.£37 

á 3.268.
Canje de provisionales id., carpeta núm. £.469.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda 

in terior y exterior.
DIA 6 .

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 4.® 
de Julio de 488£ y anteriores, inscripciones, carreteras y obras 
públicas del de Enero último, atrasos de 4.® de Julio de 4874 y 
anteriores y reembolso de títulos del £. por 400 amortizados en 
los sorteos de Diciembre de 4882 y anteriores, facturas presen
tadas y corrientes.

Madrid 30 de Junio de 4883.—E1 Director general, Antonio 
Ferratges.

Banco de  España.
Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al 

día £S,del actual, el resultado del sorteo de las obligaciones del 
Tesoro de la isla de Cuba sobre ios productos de la ren ta de 
Aduanas, creadas por virtud:'de i a, ley de £5 de Junio de ©78, 
se avisa á los tenedores de esta efe se de valores que desde el 
|unes % de Julio pueden p re^ u m v e n  las oficinas de este^ésta- 
blecimiento, y bajo facturas que a l afecto se les facilitarán, los 
cupones:del trim estre vencedero en-4.® de Iidio^piióxiniay.las ... 
obligaciones amortizadas en el referido sorteo para 'el señala
miento del día en que habrá de realizarse su pago.

Madrid 30 de Junio de 1883.=*E1 Secretario, Juan de M ora-/ 
les y Serrano. t

   \.?•
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  B en eficen c ia  y  S a n id a d .
Sección de Beneficencia. 

La Jun ta  de patronos del Hospital hidrológico de Carlos III 
de Trillo ha publicado en el Boletín oficial de la provincia dá 
Guadalajara la siguiente circular, dictando reglas para la  ad4 
misión de pobres en aquel benéfico establecimiento: ‘ *

•Junta  de patronos del Hospital hidrológico de Garlos I I I  en. 
Trillo.—Comisión ejecutiva,— Beneficencia general.— Temporada 
de baños.—Hallándose próxima la apertura oficial de estos ba
ños, cuya temporada es desde 45 de Junio al 15 de Setiembre, 
y con el fin de que los pobres de solemnidad del Reino puedan 
utilizar el Hospital balneario minero mediciñal dé Carlos I IÍ  
en Trillo, al propio tiempo que evitar los abusos que pudieran 
cometerse prestando aquellos auxilios á otras personas distin-: 
tas de las que fuere la  voluntad del Regio fundador, por contar 
con recursos suficientes para pagar los servicios médicos y uso 
de aguas y baños del indicado establecimiento, consagrado á 
los vérdaderámentó pobres, la comisión ejecutiva de la Juntá 
de patronos ha creído oportuno, fundada en las disposiciones 
del reglamento de baños de 4£ de Mayo de 4874 y Real orden 
de £6 de Julio de 4882, reproducir y consignar loé requisitos 
necesarios que los pobres de solemnidad y  asilados en  estable- 
cimientos benéficos sostenidos por fondos del Estado, provin
ciales ó municipales deten acreditar pára su ingreso en eí re- 
rido Hospital; cuyo expediente, que ha d@ ser presentado ante 
el Médico Director facultativo por los interesados al tiempo de 
ser reconocidos, contendrá los documentos siguientes:

4.® Certificación facultativa que compruebe la enfermedad, 
tiempo que viene padeciéndola, haber sido recomendado al en
fermo el uso de dichas aguas y tenerle elj^acuítativo ius^pito eñ 
su padrón ó lista respectiva como pobre de solemnidad para la 
asistencia gratuita.

£.® Certificación expedida por la Secretaría del Ayunta*- 
miento del pueblo de su vecindad, sellada y visada ,p o r4 a  Al
caldía, haciendo constar:

Primero. Oficio ú ocupación del enfermo, ó d e l cabeza de 
familia en su caso.

Segundo. Hallarse comprendido en la clasificación de pobres 
de solemnidad, hecha por el Ayuntamiento, para la ásistehciá 
gratu ita de Beneficencia municipal.

Tercero. Si va socorrido por alguna corporación ó asocia
ción benéfica; en caso afirmativo, con qué cantidad.

A continuación de esta certificación inform ará el Fiscal 
municipal sobre la certeza de los hechos consignados.

3.® Si el enfermo procede de algún hospital del Reino ó otro 
establecimiento benéfico, bastará para su ingreso en el de t r i l lo  
la  certificación facultativa prevenida en el núm. 4.°, no omi
tiéndose la circunstancia de pobreza y hallarse como tai asisti
do en el establecimiento.

4.® Los asilados en las casas de Misericordia, Inclusas, hos
picios ó establecimientos subvencionados por el Estado, la pro
vincia ó el Municipio, que para este caso no gozan legalmente/ 
el carácter de pobres de solemnidad, disfrutarán sin embargo « 
de ,1a asistencia del Hospital; pero abonando los mencionados 
establecimientos, por la alimentación y uso de las aguas y ha
mos, la cantidad de £ pesetas por cada estancia que en él 
hiciera.

5.® A fin de que esta clase de bañistas puedan tener ingreso 
á su llegada en  el-Hospital hidroí ógico de Trillo y estar con
venientemente asistido, por ser limitado el número de camas, 
los Directores de hospitales y demás establecimientos que ha
yan de mandar pobres lo com unicarán con la debida anticipa
ción al Médico Director de los baños, consignando el número de 
enfermos de, cada sexo para que, poniéndose éste en relación 
con aquellos, designen el día que corresponde su ingreso y 
cuanto al servicio facultativo y estancias de los citados bañis
tas sea pertinente.

Las precedentes disposiciones, además de insertarse en el 
Boletín oficial de esta provincia, la comisión ruega y  espera 
que loé demás Sres. Gobernadores lo hagan público en les 
suyas respectivas; recomendando eficazmente á las Autorida
des y funcionarios llamados á expiédir las certificaciones de que 
va hecho mérito la mayor escrupulosidad respecto á lá pobreza 
de los que han de recibirse en dicho Hospital para evitar la 
subsiguiente responsabilidad criminal, si de la comprobación 
aparecieren datos inexactos; responsabilidad que la Junta de 
patronos se halla decidida á hacer efectiva procurando cor
tar toda clase de abusos, cumpliendo con su benéfica misión 
de que se realice la voluntad del fundador del Hospital, aco
giendo y disfrutando de sus prodigiosas aguas los pobres 
de solemnidad y demás asilados en el modo y fo rm a,que. sus 
derechos reconocen las leyes y reglamento citado al principio 
de está circular.» '

Lo traslado á V /S . para su conocimiento y á  fin de ’qtíe se 
sirva m andar reproducir en el Boletín oficial de esa provincia 
la  preinserta circular. Dios guarde a  V. S. (muchos añes. 
Madrid £7 de Junio de 4883.*==El Director general* Pedro A. 
Torres.=*»Sr. Gobernador de la provincia ¿enm

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Jaén»
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 8 de Mayo último, y de lo prevenido en 
el art. 46 de la Real orden circular de 4.® de Diciembre de 4858, 
esto Gobierno de provincia ha señalado el día 5 de Julio próx i
mo para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación del firme de la carretera de segundo orden de Alba
cete á Jaén, sección comprendida entre los postes kilómetros 
£7 al 33, en esta provincia, cuya prim era subasta ha quedado 
sin efecto por fa lta  de licitadores.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y  
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han  
de regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel timbrado de una peseta, clase 44.a, según lo dispuesto 
por Real orden de £6  de Diciembre último, arreglándose estric- 
tajhentó á l adjunto;modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tom ar parte en la  subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto.

Esté.dep<|$itcfe podrá hacerse en ipetálioo ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlp realizado del modo que previene la  referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el aeto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eh los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose la prim era puja por lo menos en 4£5 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los lioitadores con 
tal que no bajen de £5 pesetas.

Jaén £3 de Junio de 4883.=*E1 Gobernador, García.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno de la  provincia de Jaén con fecha £0 - de Ju 
nio de 4883, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de repa
ración de la carretera de Albacete á Jaén, sección comprendida 
entre los postes kilómetros £7 al 33, en esta provincia, se com
promete á tom ar á su cargo las expresadas obras, con estric
ta  sujeción á los citados requisitos y condiciones, por la canti
dad de (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó
mejorando lisa y^llanamqnte el tipo fijado; pero adviriiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese de
term inadamente la cantidad, escrita en letra, por la  que se cpm- 

■ promete el proponente á la ejecución de, las obras.) ’ ¿
(Fecha y firma del proponeuté.)

Diputación provincial de Madrid.
Esta corporación ha acordado en sesión de 44 del corriente 

contratar en, pública subasta, que tendrá efecto el día 40 de Ju 
lio próximo, á las dos de la tarde, en el Palacio de la misma, 
plaza de Santiago, núm. £, bajo la presidencia que establece el 
artículo 8.® del Real decreto de 4 de Enero último, e l sum inistro 
de vino y de vinagre que durante un año necesiten los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, al precio de 50 céntimos 
de peseta litro  de vino, y 30 de ídem el de vinagre, con sujeción 
al pliego de condiciones y modelo de proposición inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, correspondiente al día de §yer 
£6 del actual, y  que estará de manifiesto en • eRta; SécrétSrla, 
sección de Beneficencia* de doce A  cuatro de la  tarde, todos los 
días no feriados hasta  el del remate; debiendo consignarse como 
fianza provisional para tom ar parte en la  licitación l.£0£ pese
ras 90 céntimos, y como definitiva el 40 por 400 del importe de 
una ánualidad al precio en que se adjudique el sum inistro,, el 
cual se abonará por mensualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales.

Madrid £7 de Junio de 4883.«*Ei Presidente, Moreno Bení- 
tez.=^El Diputado Secretario, J. Calvo.

Modelo de proposición.
D. N. N .f que habita e n    calle de   n ú m . . . , . ,  en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en, los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el sum inistro de vino y de vinagre^que 
durante un año necesiten los establecimientos de Beneficencia 
de esta corporación, cuyo consumo se cffipula en 45.£50 litros 
de vino y 4.777 de vinagre, se compromete á sum inistrar di
chos artículos, con estricta sujeción al pliego de condiciones* 
a l precio de  (aquí la cantidad escrita en letra, y no en ci
fra  ni guarismo.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Comisión provincial de Madrid.
La Comisión provincial, en sesión de £0 del corriente, ha 

acordado señalar el día 6 de Julio próximo, á las t r é a 4 $  la 
tarde* para practicar los ejercicios que señala la,basa S ^dA las 
aprobadas por la Diputación provincial ensesióñ dé £0 dé Mayo 
ultimo para la  provisión por concurso de dos plazas de Deli
neantes de los del cuerpo facultativo de caminos vecio ales*. ^

Lo que sé anuncia al público para conocimiento^de los in -  
teresadós á  fin de que se sirvan concurrir él expresado día, á  
la hora señalada, á la Secretaría dé ésta Corporación, sita en la 
plaza de Santiago, núm. £.

Madrid £6 de Junio de 4883.=E1. Vicepresidente accidental, 
Joaquín Oriol.*=*El Secretario, Camilo Pozzi.

Administracion del Correo Central.
DÍA 30.

detenidas por falta de dirección y franqueo en ese dia 
Núm. .503 Antonio López.—Cehegín.

504 Anselmo Muñóz.—-Vicálvaro.
505 Concepción Manrique.—San Ildefonso..
506 Felipe Santos.—Villada.
507 Gabriel Henrique.—Barcelona.

1 508 Gabriela A. de Casas.—Idem.
509 José Fernández.—Córdoba.
510 Luis Diaz —Sin dirección.
514 Manuel García.—Torredonjimeno. " 7
54£ Miguel González.—Trujillo. / ,
543 María Hernández.—Torre la Cárcel.
514 Pedro Bernaola.—Espinosa de Herreroé.
515 Petra Lago.—Viilafranca del Bierzo. /
516 Petra A. Pérez.—San Sébastián. /  .
517 Pedro Fernández.—Villena* /  ; -
548 Pedro Ocaña.—Colmenar Viejo. /
519 Saturnino Vázquez.—Villafranca de1 Bierzo.

Madrid 30 de Junio de 4883 .^E l Admini/trador* José M«• 
( ría Soierr. ; •. , / ■ -  )
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G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e le g r a f o s .

,M*eütei ás kwUUgrauas mu 
i  le»

Ttík. 89.

Estación de erigen. ^ f f i to í t a r io .  Domicilio.

H u e s c a . J o a q u í n  T agle  Plaza de la V illa, 3.
Bordeaux. . . . . . .  Gommez Avaez. • %. Correo, 4, tercero.
V illajoyosa,  Pablo Saez............... Clavel.
P a r ís   ......... Rafael Irnos  Sin señas.
L isb o a .. . . . . . . . .  Joaquín Lezcano. . .  Santísim a Trinidad.
V igo.. . . . . . . . . . .  Pedro Al varez  Toledo.
San Sebastián. . .  Eladio Núñez  Montera, 4, casa hués

pedes.
L y ó n ..................... Carmen B ougies.. .  Sin señas.
Baeza  ...... .. IldefonsoAlbarracín Idem.
V igo   Pablo Calatay u d . . .  Fuencarral, 8$ dupli

cado.
B adajoz. ......... Domínguez. . . . . . . .  Manzana, 4, principal

(ausente).
B ilbao  ........  Vizconde P atte . . . .  Santa Isabel, .96, prin

cipal.
Z afra . . . .  Juan Jo rd i. . . . . . . .  Hileras, &.
Barcelona............ .  R einoso ... . . . . . . . .  Tetuán, 6.
Santander,enlace. Maximino González. Toledo, 143,.
C oruña    Pedro Velle.. . . . . , .  Costanilla Veterinaria,

, ; 6, tercero.
j a é n ................ . Julia Al varez   Argensola, fe®.;
A lican te    Juan C o n tre ra s .. . .  Encarnación, i .  ,
Val A lcán ta ra .. .  Petra Oasfrillo  San Jüan. 1
Puertollano . . . .  . 1'Prisca Ruiz . . . . . . .  Madera. Alta, &7, bajo

^  ' (ausente).
A lm ería... *......... Francisco Ledesma. Travesía Ballesta, 11,

segundo (id.).
S e v i l l a . . . . . . . . . .  Trinidad Ju ra d o ...  Valverde, 5, principal

(id.).
Id em   ......... I d e m . . . . . . . . ......... Idem (id.).
Idem Idem ................... .. Idem (id.).

Madrid 89 de Junio de 4883«*=P. el Jefe del Centro, Sa-
maniego.

S e c r e ta r ía  d e  l a  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  B e p a r ta m e t i to  d e  C á d iz .

. Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y con 
astricta  sujeción al pliego de condiciones que se halla de m a- 

(;jiiflesto en la Secretaría de esta Capitanía general y Coman
dancia de Marina de Málaga, en los días y horas hábiles de 

( Oficina, se saca, á pública licitación los efectos necesarios en el 
ram o de artillería, con destino al vapor San Quintín, ascenden
te  4 la suma de 4.458‘&8 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Jun ta  es
pecial de subastas de este Departamento y en la  Comandancia 
de Marina de Málaga á los 10 días de publicado este anuncio 
en la G aceta de Madrid y Boletine$ oficiales de Málaga y esta 
provincia, 4 las doce de su mañana; debiendo los lidiadores 
presentar sus proposiciones en papel timbrado de u n a . peseta, 
clase 41 /, en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, y 
por separado el documento que acredite haber impuesto en la 
Caja ¿enera! de Depósitos ó en las sucursales de provincia ó 
en la Depositaría de San Fernando, en metálico ó en v&lorés 

-públicos admisibles por la ley (en métalico solamente en la 
tercera) al tipo que establece el Real decreto de 89 de Agosto 

"dé 4876, k  suma de 828 pesetas.
Lo que se haca saber al público para la común Inteligencia. 
San Fem ando 85 de Jumo de 1883.=Camilo Carlier*

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  en su nombre (ó á  nombre de
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace .preseuta q ue impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes insertos en la Gaceta de Madrid, nú m    de ta l fecha (ó
en el Boletín oficial de la provincia de   de tal fecha), para
contratar (materiales de tal ó.cual clase), necesarios en el Arse
nal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado 
servicio con estricta sujeción á todas las condiciones conteni
das en el pliego y por los precios señalados como tipos para la 
éubasta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma.)

Por acuerdo de la Jun ta económica del Departamento, y con- 
. estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla de m a- 
( nifiesto en la Secretaria del Ministerio de Marina y en la de 
/  esta Capitanía general, en los días y horas hábiles de oficina, 

se saca á licitación pública él suministro de los hierros nece
sarios en el Arsenal de la Carraca durante el año económico 
de 1883434, importanté 156.908 pesetas 44 céntimos.

Dicho acto tendrá' lugar simultáneamente ante la Jun ta de su
bastas del referido Ministerio y la especial de este ¡Departamento

* ¿ los 30 día¿ de la publicación de este anuncio en la G aceta de 
^ ; M adrid y Boletín oficial de esta provincia, á las doce de su m a

ñana; debiendo Jos licitadores presentar sus proposiciones en 
papel timbrado de una peseta, clase 41/, en pliego cerrado, con

^ar^eg lp  al modelo adjunto, y por separado el documento que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de provincias, en metálico ó valores públicos 
admisibles por la ley al tipo que establece el R eal decreto de

* 89 de Agosto de 1876, la sum a de 7.845 péselas.
Lo que se hace saber ai público para la común inteligencia. 
San Fernando 86 de Junio de 1883.=Camilo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . „  en su nombre (ó á nombre de 

D. N. N., para lo qué se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes insertos en )a Gaceta de Madrid, núm  *, de tal fecha

, (ó en,el Boletín oficial de la provincia d e . . . . . ,  n ú m .. . . . ,  de 
tal fecha . . . . . ) ,  para contratad (materiales ó efectos de ta l ó 
cual cJasé), necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compro
mete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cétf- 
tim os por 100, todo en letra).

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En virtud de providencia del Exorno. Sr. Teniente Alcalde 

del distrito del Congreso, y por débito alExcm o. Ayuntamiento, 
se ponen á la venta en pública subasta 8.000 sillas de rejilla de 
hierro de las situadas en el salón del Prado y de la propiedad 
de D. Antonio Pérez, tasadas en la cantidad de 85 pesetas una, 
las coales se hallan de manifiesto en el mencionado paseo, cuyo 
acto tendrá lugar el día 6 de Julio próximo, á la una y media, 
en la sala audiencia de dicha Alcaldía; siendo postura admisi
ble la que cubra h s  dos terceras partes de su tasación.

Madrid 85 de Junio ds 1883.=E1 Comisionado, Leonardo 
González. —1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  ec le s iás tico s .

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Sr. D. F ra n c l e > Gómez Salazar, Presbítero, Te
niente Vicario eclesiástico da esta Corte y su partido, se cita á  
D. José Gutiérrez y Martínez, natural de Granátula, provincia 
de Toledo, hijo de D. Rafael y  de Doña Josefa, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de 10 días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle de la  Pasa, 
número 3, principal, á prestar ó negar á su hija  Doña Adelaida 
Gutiérrez y Gordoncillo el consentimiento que necesita para el 
matrimonio que intenta con D. Alberto Enríquez Villegas y  
Leyda; apercibiéndole que da no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 88 de Junio de 1883.««Cirilo Brea y Egea.
X—1865

Juzgados do primera instancia.

MADRID.—AUDIENCIA.

D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
territorial, y Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital.

Por la  presente requisitoria se cita , llama y  emplaza á la 
rem atada Nicolasa Martínez y Martínez, hija de Sebastián y de 
María, natural de Villálva de Adaya, sin domicilio fijo, de 87 
años de edad, soltera, sirvienta, para que dentro de 15 días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la  présente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda para ; 
cumplir la pena im puesta por la Superioridad en sentencia 
ejecutoria recaída en la causa que se la siguió por hurto ; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde y 
le parará el perj uicio que haya lugar.

Y ruego á las Autoridades civiles y  militareis y encargo á 
los individuos de la policía judicial y Guardia civil que proce
dan con eficacia y celo á la busca y captura de la rem atada 
Nicolasa Martínez y Martínez; y caso de ser habida la pongan 
á mi disposición en la cárcel de su sexo de esta villa, dándome 
conocimiento.

Dada en Madrid á 80 de Junio de 1883.=*Sebastián C arras- 
co.«A nte mí, Javier de Burgos.

MADRID.— INCLUSA.
En los autos de quiebra de la Compañía de los ferrocarriles 

del Noroeste de España se ha dictado la siguiente
«Providencia del Juez interino D. Enrique Sánchez y Sainz 

de Rozas.—Juzgado dé primera instancia del distrito de la In 
clusa, en Madrid, 4 85 de Julio de 1883.

E l anterior escrito únase á la sección 4 /  de los autos de 
quiebra de la  extinguida Compañía de los ferrocarriles del 
Noroeste de España; y como se solicita, sé convoca á todos los 
acreedores de la expresada quiebra á ju n ta  general, que se cele
brará bajo la presidencia del Sr. Comisario de la misma el 
día 11 de Julio próximo, á las nueve de la  mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en e l piso principal del ex-con- 
vento de las Salesas, para resolver en ella acerca del acuerdo 
de algunos grupos de acreedores sobre la graduación de sus 
respectivos créditos y poner en su conocimiento el estado eco
nómico de la quiebra y cualquiera otro punto que pueda in te
resarles; y con el fin de.que esta convocatoria llegue á noticia 
d é lo s  referidos acreedores, publíquese por mediojde edictos, 
que se fijarán en el sitio de costumbre é insertarán en la G a
c e t a  d e  Ma d r id  y Diario de Avisos de esta Corte, citándose 
personalmente á  todos aquellos cuyos domicilios fuesen co
nocidos.

Lo mandó y firma S. S.—Doy fe.=E nrique Sánchez y  S. de 
Rozas.=  Juan Mar tos.»

Y para que pueda insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id , ex
pido el presente en Madrid á 86 de Junio de 1883.=*E1 Escri
bano, Juan Martos. ! X—1863

MADRÍ D.—PAL ACIO. /

Por el presente, y en v irtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte, se anuncia la subasta de diferentes piezas de tejidos de 
seda y lana, y.430 pañuelos do seda, tasado todo en 14*804 pese
tas, y embargados como de la propiedad de D. Victoriano Gon
zález.

E l remate tendrá lugar el día 10 de Julio próximo en el lo
cal de este Juzgado, á las doce de la mañana, y no se adm itirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la  tasación;

debiendo consignarse previamente el 10 por 100 de la  misma 
para hacer licitación.

Madrid 88 de Junio de 1883.«E1 Juez, Francisco T oda.= E l 
actuario, Narciso Tribaldos. X—1888

MADRID.—UNIVERSIDAD.

En los autos civiles ordinarios seguidos en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte 
por el Procurador D. Jacobo Morcillo, á nombre de D. Diego 
J&rava y ríe la Torre, vecino de la Solana, con Doña Dominga 
Llongo y D. Juan Rico, ó sus herederos ó causababientes, so
bre que se declaren extinguidas dos obligaciones hipotecarias 
que gravitan sobre la casa núm. 9 antiguo y í  moderno, sita 
en el Postigo de San Martín de esta capital, se ha dictado la  
sentencia que contiene la cabeza y parte dispositiva del tenor 
siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 86 de Mayo 
de 1883, el Sr. D. José González Cabeza, Magistrado de Au
diencia territorial de fuero de esta Corte, y juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad déla misma; habiendo 
visto el presente juicio declarativo de mayor cuantía, seguido á 
instancia de D. Diego María Jara va y de la Torre, propietario 
y v t.ciuo de la villa de la So’ana, en la provincia de Ciudad- 
Real, representado por el Procurador D. Jacobo Morcillo y d i
rigido por el Licenciado D. Manuel Balvás, con Doña Dominga 
Llongo y D. Juan Rico, ó sus herederos ó causahabientes, r e 
presentados así bien por los estrados del Tribunal, sobre que 
se declaren extinguidas dos obligaciones hipotecarias, la una 
de 85.000 rs., y la otra de 40.000, que gravitan sobre la casa 
número 9 jantiguo y 4 moderno de la calle Postigo de San 
Martín de esta capital.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro ex
tinguidas las dos obligaciones hipotecarias que quedan re la
cionadas, y libre de aquellas la casa perteneciente á D. Diego 
María Jarava y de la Torre, situada en esta Corte, calle Pos
tigo de San Martín, núm. 1 moderno; expidiéndose para su 
cancelación el oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la 
propiedad de esta capital* insertándose el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia en los periódicos oficiales 
de esta Corte.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, y sin  
hacer expresa condenación de costas, lo pronuncio, mando y flr- 
mo.*= José González.»

Cuya sentencia fué leída y publicada por dicho Sr. Juez en 
el mismo día, estando celebrando audiencia pública.

Y en cumplimiento de lo mandado, mediante la rebeldía é 
ignorado paradero de Doña Dominga Llongo y D. Juan Rico, 
ó sus herederos ó causahabientes, expido la  presente cédula de 
notificación para su inserción en el Diario oficial de Avisos de 
esta Corte, visada por el Sr. Juez y sellada con el del Juzgado, 
en Madrid á 31 de Mayo de 4883.**=»V / B / » E l  Sr. Juez de pri- 
m erá instancia, Jo sé González.===Felipe López. X—1868

PADRÓN.

D. Narciso Neyra Domínguez, Juez de prim era instancia en 
la  villa de Padrón y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo 4 todos los que pueda 
perjudicar la demanda ordinaria da mayor cuantía entablada 
en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda por Don 
Manuel Domínguez Sabajanes, propietario y vecino de la villa 
y Corte de Madrid, contra el Ministerio fiscal, Doña Rosalía y  
Doña Elvira Domínguez; D. Marcelino Várela, como represen
tante durante la sustaneiación del juicio de testameqt&ría. y 
Doña Rosa Domínguez ó sus herederos, sobre declaración de 
heredero de Doña María Couto Domínguez, vecina que, vivien
do, fué de está villa, y cuyo óbito tuvo lugar en 11 de Junio 
de 1880, para que dentro de hueve días improrrogables com
parezcan á contestarla, conforme a lo dispuesto en eí art. 887 
de la ley de Enjuiciamiento civil de 5 de Octubre de 1855, por 
que rige dicha demanda, por medio de Procurador y Abogado 
con poder bastarde; advertidos que trascurrido dicho término 
sin verificarlo continuará su curso, parándoles los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Dada en Padrón & 19 de Junio do 1883.— Narciso Neyra.;*» 
Antonio Vilar, Escribano. X—1866

P I N A .

D. Enrique Belled Farled, Licenciado en Filosofía y Letras, 
Juez municipal, ejerciente el Juzgado de instrucción de la villa 
de Pina, en la provincia y Audiencia(de Zaragoza.

Por el presente cito y llamo á los que se crean con derecho 
á las herencias intestadas de D. Juan Felipe Oscar de Bat&ille, 
natural de Pontacq, departamento de Bajos Pirineos (Francia), 
domiciliado éh Loriins, que falleció en dicha ciudad de Pontacq 
en 45 de Julio de 1876, y de D. Juan Eloy Evaristo de Batailie, 
natural de Pontacq, domiciliado en Pau, departamento de Ba
jos Pirineos (Francia),! que falleció.en ésta últim a población en 
30 de Jupio dé 1878, "para que comparezcan én éste Juzgado á  
deducirlo en forma dentro del término de 30 días; debiendo a d 
vertir que hasta la fecha no se han presentado otros ni más 
parientes de los finados que Doña Matilde, D. Eugenio y Don 
Carlos de Batailie, hermanos dei primero, y su sobrino D. José 
Vicente de Batailie, hijo dei segundo \D. Jiian Eloy Evaristo; 
apercibiéndose á cuantos por su incomparecencia pudieran re
su ltar perjudicados que trascurrida el mencionado término se
guirá su curso el ‘prccedimieafo hasta entregar ó m andar en
tregar la herencia 4 cuantos la hubieren solicitado con mejor 
derecho.

Dado, en P ina de Ebro á 16 de Junio de 1883.*»Enrique Be- 
lled.«=De su orden, el Escribano, Juan Berdún y Pallarás.

X—1867
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NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e l fe rro c a rr il  d e  Je re z  á  A lg e c ira s -
Gibraltar.

El balance presentado en la jun ta  general, de accionistas, 
celebrada el L* Febrero de 488£, fue ir¿Ual al del año anterior
por no hkbSF variado en nada la sit,Uació>& económica de la 
Compañía. . . .  , „

En la junta general de accionistas celerada el d.° de Fe
brero del corriente año se presentó y fuéaprobado el siguiente:

Balance ¿e situación al 3L de Didembre de 1882.
PESETAS.

ACTIVO.---------------------------- -----------------
Acciones..«  ...................• -o. . . . . . . . .  1.698.000
Obligaciones.. ............* * ........... •«...................  7.812.500
Accionistas............... . . . . . . . ................................. 861500
Gastos de primer establecimiento.-»...................  1.600.000
Acciones Opositadas en. Caja del Banquero

, de Londres . . . . . . ..........••••..............   6.226.500
Descuento de oblig&cioes.«es . .......................  585.937*50
Comisión de la emisién de obligaciones.............  625.000
Gastos la emisión 4<e obligaciones.. .............. 453.125
2éem¿citeriores al primer establecimiento. . . . .  875 000
lía te ria l y obras en la v ía ................................. *.. i.240.500
ffieetkso en la Caja <del Banquero de Londres. .  4.404487*50

£6.385.600

PASIVO.
Capital. . . . . . .  -o-.. . . . . . . .  .-«• 26.000.000
Apartador e s  --o...............................  385.500

2''.385.500

El D irect^adm inistraiivo, Federico Villalva.=V.* B.°=*E1 
Presidente délOonsejo de administración, Emilio Castelar.

—X

Bolsa de Madrid.

C o tiz a c ió n  o f ic ia l  d e l d ía  3 0  d e  Ju n io  d e  1 8 8 3 , c o m p a ra d a  
con la del día anterior.

CAMBIO U  CONTATO.
m i a o s  p t o u c o r ,  1 ■...................

Día 98. Día 10.
■nHMIMMnMMrtHtMMWHMMWnMiW M anM nM «a

'0#vda perpetua al 4 per <44 interior. • • • • 66*50 66*55-50-46-4 0
* 6 plato. 66‘95 66*85-80-75-70

fin próx.
no publicado. 66*85 66*85 fin cor.

pequeña. 66*56 66*55-45
|&*m id. «1 4 por 4 60 exterior. .............................. 65*79 65*65

pequeños. 65*99 65*65
Idem amortirable al 9 por 400 exterior.. » *

no publicado. » 46 0(0
■Carreteras de34 de Agosto de 1851, de 500

pesetas, al 6 por 400..................................... » »
no publicado. » 90 0(0

¿Idem de 9 de Marzo de 4855, de 500 pe
setas, id ..- -     *

- no publtcado. * 90 0(0
Idem de 4.® da 4u io de 4 856, de 500 pese

tas, id..............................................    » *
no publicado. » 90 0(0

Obras públicas de 4.° de Julio de 4858,
de 500 pesetas, al 6 por 400.......................... » »

no publicado » 85 0(0
i>euda del personal.  ...................................  » * .

no publicado. » 90O[O
idetn amortizabie al 4 por 4 00.  .................. 76*40 75*40-45-40

pequeños. 76*40 76*75
Billetes hipoteeario* <1* la isla da daba... 97*89 97*80-85
*®bligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas... ........................................... » »
no publicado. » 76 0(0

Saaco Hipotecario.—Cédula* al 6 por 4 00
anual..............................................................  »

no publicado. » 401*50
Idem id.—Cédula* al 5 por 400 anual... 95*10 95*4 0
Atolones d«l Bamco da España..    899 0(6 899 0(0

no publicado. 899 0(0 993 56-892 0(0
894*40

Aligaciones de la Sociedad Tranvía de
Estaciones y Mercados de Madrid  409*10 »

Idem del Rameo Agrícola de España.. . . . .  » »

Q a n b lo s  o f l f t t í e *  s o b r a  p i a l a s  l o l  E o l i o ,

»a í». n i m i o  BSUBVZĈ ,

A lbacete.... par. a L cgrofte.... par. b
A le o y .. . . . . .  » 4(4 Lorca:............ par. a
Alicante. . . .  par. 1» Lugo   par. »
Almería. L . .  4(8 * Málaga  4(8p. »
Avila  8(0 » Murcia  4(4 *
Badajoz   4(4 9 Orense  par. &
Baroelona... par. » {O v ied o ...... 4(4 *
B ó ja r .. . . . . .  4(2 » Falencia. . . .  4(8 *
Bilbao  4(8 a Palma MalL* par. »
Burgos  4(4 * Pamplona... 4(2 »
Cáoere*  4(4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  4(8 a Réus..................  par. * »
Cartagena... 4(8 » g Salamanca.. 4(4 *
Caitenón.... par. » S. Sebastián. par. » .
Ciudad Real. par. » Santander... par. 9
Córdoba.... 4(8 » Sta.CruzTfe. » 1(3
C oru ñ a ..... 4(8 1» Santiago... .  par. 9
Cuenca  par. 9 Segovia  par. »
Ferrol  4(4 » Sevilla  par. »

.Harona....~. par. 9 Soria  4(8 »
GHjóu  par. » Tarragona.. par. *
Granada...* 4(4 9 Teruel.........  par. m
Gmadalajara. par. 9 Toledo   478 »
H aré...  » 4(8 Tudela.  4(8 »
H u eb ra ..... » 4 ¿8 V alencia.,.. par, *
Huesea... .* 4(4 * Valladolid,.. I par, »
Jaén..   par. 9 V igo ...........  par. 9
Jerez Front/1 par, 9 V itoria ...... 4(4 »
León*.  par. 9 ¡Zamora....... 4(8 »
Lérida... o. J  uar, 9 X tragóza:/..! 4(8 »
t o a r e * . . . .J  í i  n I

S o I m u i e s t r a a j í ' r a s ,

VKFM DH JUNIO.

IOcudli p rp . al 4 per 409 ext 4 64*60,
Idem id. id. interior.... . . . . .  á »

Idem amort. al 4 por 4 06 á *
8 por 4 06 exterior   4 9
Deuda amoit. al 8 por 4 0 0 ... á »
Obligaciones de Cuba  í  507|50.

jmr„ j . f f ■>> nznmr f 8 pOT 4 6 0 . . . . . . . . . . . . .  á 7S 70o
f̂e?WI85S.*. ¡6  por 4 0 6 .....................  4 4 08 20.

S»nsolidad««laglesei.............    4 400 4(t.

Ú n m b lo s  e l s l a l e i  n o b r a  p ! « * a s

Londres, á 96 días feeba, diás., 47*35,
París, á 8 días vista, fr„ 4*94 d.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 30 de Junio de 1883. 

*«l juxjfctlto  SS2AB8«SGRA» karéKeir» rKXMÓMSrRO
í re*a , á»  8ea^ J ?  •» *  *>«•• ielet«to-
BU&trtrM. In t . | * S r

6 de la KL. 769*84 46 2 48 0 NNE... Calma. Casi desp.®
9 de la m.. 709*44 88-8 <6 8 NNE... I d e m I  Despejado.

41 del d ía ., 769*09 3̂ *8 46*4 S  Idem..  ¡Idem.
8 do la t.«. 708*24 28 5 47*2 O  Idem .. Idem.
f id o la t . . .  707*78 17*7 4 6 4 ONO... Brisa ,.jídem .
0 d o la n . .  76849 24*6 43 8 ONO... Caima.'ídem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra...   30*6
Idemmíninta...................        <2 <

D i f e r e n c ia . . . . . . . . . . . . . ...............   479

temperatura máxima al Sol, á ¿os metro* da la tier?*i 85 0
Edasn í<L, dentro de una esfera de eristal. .........   57*9

D iferen e ia .,......ii..................    2 2 0

Temperatura máxima á rielo descubierto, junto á Ls
tierra vegetal 6 laborable..     * 38 5

Idem mínima, id  .............    96
D iferencia,....  ...........     29*5

Yeloridad del viento en las últimas 24 ñoras (kiló
metros} . oé*••.& 0 289

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............• 47
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche.  ...........   ri-4‘5

Lluvia en las últimas 24 ñoras (miKmetros),. . . . . . . . . . .  9

$*tpz*ke$ M tpréjU os rembidos 0% ü  m u r m ts r i s  £*£M p í í  se* 
pro el ttm esfir ieo  t% varios puntos do I* Península i
l&s nuevo ée la mañana, f  su F rm m a  é IM ia  i  las s ü U 3 el
éia  30 i$  Junio de Í883.

Altar» leatém*! J&ree- fmv**
bar«ia6tri«» i%t* ,

aoenixnAniA 4 0*'yri 'ri- «asraáér riáaáer
teU flaar t®»u*l- ^ % ¡ iri«i«íai

6. Sebastián. 764*2 I 19 0 I * ¡ Calma. Cubierto.. ¡Traaq*
Bilbao  765*1 22*4 S E . . . .  Viento. Casi cub.V idemí
O viedo ...... 785*8 <7‘5 N   Brisa., Idem ...... a
Coruña (7 h). 762 6 49‘* ONO... CaIuq».; Despejado. Tranq,*
Santiago.... 764*4 4 7*8 Brisa.. Nuboso. . .
Pontevedra. 765*4 2$‘7 O .. . . . .  Calma. Id e m ..... »

Oporto..........
Lisboa (5ñ.): 767*7 <6*0 N O .... Brisa ..  Casi desp.6 Trsnq.*
C áceres..... »* 2S 8 O ... . . .  fdem ..  Despejado, »
Badajoiu.... 763*5 ni*5 O .. . . . .  Caima. íd e m ... . ,  »

S.Pem. (7 h.) 766*3 * 40*2 » Idem. .  ídem . . . . .  Trasq."
gavilla* ..... 763*4 28o N E ...-  Idem... Id e m .... .  »
T arifa :...... 764*4 26 8 O . . .  Brisa... Idem. . . . .  Traaq,*
M á laga ..... 764*7 28*0 S S E ... Viento. Idem Idem.
Granada.... 766*0 29*6 s o . . . .  Calma. Idem  <

Cartagena... 763*2 tt'O N E ... Brisa.. Nuboso... Llana.
A lic a n te .., 766*2 28 6 SE. . . .  Idem.. Despejado. Rizada.
Murria  764*6 26 8 EbE.,. ídem .. Id e m ...,. » •
Valencia..,.. 765‘3 26*o NK... ídem .. Ldem . . . . .  *
Palma  764*2 25*3 so. . íd em .. Id e m .... .  Tranq.*
Barcelona... 786 4 23 0 E SE... Calma. Id e m ..... »

T eruel..* , . .  762*4 40*8 N ... . . .  ‘Briaa .. Idem . . . . .  »
Zaragoza;. . .  » 23*0 no Idem. Idem  »
S oria ... . . . .  760*6 ? 2’*4 NO.-... Cairos. Idem  *
Burgos... . . .  7S4‘4 4 7‘0 NE  fdem. . Id e m ..... »
Valladolid.. 766*0 26*0 S O .... ídem.. Nuboso... *
Salamanca,. 766*0 ‘ 2S*4 no  Brisa.. ídem  »
S egov ia ...., 763*4 4 9‘6 N C*lma. Despejado, 4 '*

Madrid  2é‘S NNE... Idem.. ídem  9
BscoriaL.... 768*4 20*4 o Idem .. Idem  *
Ciudad Real. 764*2 23 0 SE . . . .  Idem.. Idem  *
A lbacete.... 765*8 2**5̂  S . . . . . .  Brisa.. Id e m ..... »

ParíS.i • • • • •, 762 6 4**4 » Calma íd e m ... . .
Gris-Hez.... 764*7 49 2 N E ,... ídem Nuboso... »
St. Matbieu.. 764*4 4 4*7 O .... . .  Briga.. Cubierto.. »
Llad^Aix... 766 2 <7*6 N  Idem .. ídem . . .  *
Biárritz.. . . .  766*8 4 8*5 n l  Idem Nuboso. . .  »
Clerm ont... 764*2 49 8 NO.. . .  Calma. ídem  »
Perpifián.... 764*9 22 5 NNO*../Brisa.. Despejado. »
Siria*. . . . • 7 6 2 * 5  22*0 E. . . .  . Idens . . Nuboso . . .  »
H iz a * ...... ,  765*0 2 00  SO. . . .  Idem .. Cubierto.. »

R am a*....,. 763*1 <9*4 N . . . . 0. CVima. Nuboso... »
H ipó les .,... 761*7 21*0 N., . . .  üdem . .  Idem . . . . .  9
P aíerm o,... 762*3/ 25*̂  » Idem.. Despejado. »
Malta ,  1 ■

A eT&fcgAXfO, • 1

Día 29.

Valdeseviliaj 766'd ] 2 1 0  |n o ....Ic a lm a .ÍN u b o so ..J  »

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según k s  partes recibidos, ayer no llovió m  provincia 
alguna.

A yuntam iento constitucional de M adrid.

De les partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo© 
de consumo en el día de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 1480 á £ pesetas el kilogramíL 
Idem ¿e carnero, de i ‘80 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, do i ‘K0 4 15 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de í ‘60 i  4*80 pesetas el kilogramo,
Idem de oveja, á 4*60 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de £‘10 a £‘£0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8 á 4 pesetas el kilogramo.
?an, de 0*4£ i  0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 A i ‘60 pesetas el kiloframo,
Judías, de 0*66 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 4 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*££ pesetas el k ü « g f a ^
Idem mineral,’de 0^08 4 0*40 pesetas el kilogramo, 
ídem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo,
Jabón, de 4 4 4*30 pesetas el kilogramo*
Patatas, de 0‘4é 4 u‘£5 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4 4 4*£0 pesetas el litro y de 40 4 44 @1 decalitro, 
Vino, de 0*78 40*84 pesetas el litro y de 7 & & el dee&litre» 
Petróleo, de 0*75 4 0*80 pesetas el litro y de $*£0 4 7*50 d  

decalitro,
Trigo (precio medio), á £0*94 pesetas el hectolitro.

Rosos degolladas. — Vacas, £07. — Corderos, 963.—Terne* 
ras, 404.—Ovejas, 50.—Total, 4.3£4.

Su peso en kilogramos. ..........  54.376*£5.

Del parte remitido por U  Administración prí ¿eipal de 60%0a4fc&» 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esté eapitm  

en el día de ayer los siguientes:

P«ni*« 4a rñc^ttdació*. Pías. Cénts. Puntos d« recuidadón. Fiat. C&ts.

Toledo.....................  699*49 Ciudad Real  4.4£7*02
Segovia  326*47 Correos.................. 41*89
N o r t e . . 5.760*84 M a ta d e ro s ........ 45.£10‘31
B i l b a o . . . . . . . . . . . .  761*£7 Mostenses.. . . . . . .  4.£04*4j3
A r a g ó n . . . . . . . . . . .  495*76 Imperial. . . . . . . . .  433*40
V a le n c ia . . . . . . . . . .  4.777*£0 ^ — —
M ediodía...   43.646*74 T otal  . . . . .  44.784*49

Madrid 30 de Junio de 4883.

Anuncios.

COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID.— EL TRIBUNAL 
de oposiciones á la plaza de Oficial primero bibliotecario del 

Colegio de Abogados ha señalado :el día 5 de Julio próximo, 4 
las ocho de la mañana, para dar principio á los ejercicios de 
dicha oposición que se verificarán en la casa del expresado Co
legio.

Madrid £8 de Junio de 4883.«*E1 Secretario del Tribunal» 
Senén Cánido. X—4864

9 • ;

S ANTOS DEL DÍA.

pantos Casto y S(>cnnñino, mártires; Santa Leonor, v V 
y San Martín, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Salegas (Chamberí).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y trefl 
cuartos.— Función 4.* de »bono. — Turno impar. — M nia  de 
Ckamounix,—Ultima aparición del violinista Pagañiñi Redi- 
vivus.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las 
cuatro y tres cuartos d§ la tarde y nueve de la nóche.—Dos 
grandes funciones, poniéndose én ambas en escena L<t linter-  
na del diablo, y se ejecutarán ejercicios ecuestres, gimnásticos 
y eómicos, en los qué toman parte los principales artistas de la  
Compañía.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— El lu^ 
cero del alba.—Madrid se divierte.

Teatro infantil db F antoches.— Funciones á las cinco, 4 
las seis y á las siete de la tarde, y á las nueve y’ media y dies 
y media de la noche. Entrada y silla, 50 céntimos, con dere-» 
cho á permanecer en los Jardines desde las cuatro y media 
4 las siete dé la  tarde. Por las noches es indispensable además 
el billete de entrada ¿ los Jardines.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las cinco de la tar
de y nueve de la noche.—Dos grandes funciones, en las que se 
ejecutarán nuevos y variados ejercicios por los principales ar
tistas de la* Compañía, tomarido parte las verdaderas notabili
dades, Umilia Mariani, compañía. Japonesa y el popular clown 
Piehel. /■ ■

GRAN PANORAMA NA.CIONAL DE MADRID;^Paseo do, 
la Castellana.—-Batalla de Tetudn, por Castellaa!. Abierto a l 
público todos los días desde la salida 4 la puesta del sol.—En
trada una peseta,  ̂ ^ :


